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PRECIO DE SUSCRIPCION.

PARA LA CAPITAL.

Por un año.... 17‘50 pesetas.
Por seis meses. 9'10 »
Por tres id.... 4'90 »

PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Por un año.... 20 pesetas.
Por seis meses. 10'65 »
Por\ tres id .... 6 »

Números sueltos. 0‘25 »

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BLRGOS.
Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

(De la Gaceta núm. 165.)

GOBIERNO CIVIL.

Circular.

Según me participa el Sr. Inten
dente militar del 6.° Cuerpo de 
Ejército, se ha dispuesto, por la 
Ordenación de Pagos de Guerra, 
se proceda por la Intendencia á la 
igualación de las cuentas corrien
tes llevadas á las Zonas de Reclu
tamiento de esta Región por el ca
pitulo 5.° del artículo 2.° del actual 
presupuesto, siendo necesario para 
ello que por los pueblos respectivos 
se reintegren á las Zonas las can
tidades que puedan adeudarles por 
socorros facilitados á reclutas de
clarados inútiles.

En su consecuencia, he acordado 
por medio de la preseute circular 
hacer presente á los Ayuntamien
tos de esta provincia el deber en 
Que se hallan de reintegrar á las 
Zonas respectivas sin demora al
guna el importe de los socorros 
antes citados, pues de no veriñcar- 
1° así, la Ordenación de Pagos de 
Guerra ya referida, en descargo de 
Su resP°nsabilidad, propondrá á la 
Superioridad que los cargos contra 
l°s citados Ayuntamientos se dén 
de baja en las cuentas del Ministe- 

10 de la Guerra y pasen á figurar 
eu las del de Hacienda como cré

ditos liquidados á favor de la mis
ma, á fin de que puedan ser hechos 
efectivos dichos descubiertas por 
la vía de apremio.

Burgos 13 de Junio de 1898.
EL GOBERNADOR,

Fernando de Torres y Almunia.

Sanidad.

El Alcalde de Tubilla del Agua 
ha puesto en conocimiento de este 
Gobierno que en el ganado lanar 
y vacuno del barrio de Cobanera, 
de aquel distrito municipal, se ha 
desarrollado la enfermedad conta
giosa llamada Gripe.

Lo que hago público por medio 
de este periódico oficial para cono
cimiento de los pueblos limítrofes 
al referido distrito.

Burgos 14 de Junio de 1898.
EL GOBERNADOR,

Fernando de Torres y Almunia.

COMISION PROVINCIAL
Circular.

Esta Comisión, en vista de que 
es muy escaso el número de los 
Ayuntamientos de esta provincia 
que han remitido, en cumplimiento 
de lo dispuesto por el art. 23 de la 
ley muncipal, el resúmen del nú
mero de vecinos, domiciliados y 
transeuntes de sus respectivos tér
minos municipales, ha acordado 
publicar la presente circular en este 
periódico oficial á fin de que los 
Alcaldes cumplan este servicio an
tes que finalice el presente mes, 
en la inteligencia de que si no lo 
hiciesen se les exigirá la responsa
bilidad en que incurran por el 
incumplimiento del mencionado 
precepto legal.

Burgos 13 de Junio de 1898.=E1 

Vicepresidente, Manuel Chico. = 
P. A. D. L. C. P. = El Secretario, 
Antonio Azpiroz.

Extracto del acta de su sesión del 
día 18 de Febrero de 1898.
Abierta á las diez y media de la 

mañana bajo la presidencia del 
Sr. D. Manuel Chico y asistencia 
de los Sres. Iglesias, Gutiérrez Ba
llesteros, Corral y Marrón, diose 
lectura del acta de la anterior de 
15 del actual y quedó aprobada.

Diose lectura de la instancia de 
D. Aurelio Pinillos Lara, vecino de 
Lerma, en solicitud de que se obli
gue al Ayuntamiento deVillalman- 
zo á que le satisfaga la cantidad de 
25'33 pesetas que le adenda por el 
suministro de varios artículos de 
escritorio; y la Comisión acuerda 
informar que procede hacer pre
sente al reclamante qne debe acu
dir en primer término al Ayunta
miento de Villlalmanzo con su pre
tensión.

Diose cuenta de un oficio del 
Sr. Jefe de la Biblioteca provincial 
en que manifiesta haber encon
trado debajo de la puerta del 
piso 2.° del edificio del Consulado 
las llaves que tenía el Conserje que 
ha cesado en dicho cargo; y la Co
misión acuerda quedar enterada y 
que se traslade dicha comunicación 
al Sr. Diputado Inspector del ex
presado Establecimiento.

Dada cuenta de otro oficio del 
Sr. Delegado de Hacienda de esta 
provincia interesando que se le fa
cilite una certificación expresiva 
de si las fincas cuya excepción de 
venta ha solicitado el Ayuntamien
to de Valdezate fueron arrendadas 
ó arbitradas en el periodo de 1855 
á 1861: la Comisión acuerda que 
se expida.

Diose lectura de la cuenta de la 
Compañía de aguas de esta ciudad, 
importante 276'73 pesetas de efec
tos colocados por la misma en el 
nuevo edificio destinado á Benefi
cencia provincial para alumbrado 
eléctrico del mismo; y la Comisión 
acuerda aprabarla y que pase á 
Contaduría para su abono.

Vista la comunicación dirigida 
por Felipe Rodríguez Gómez ma
nifestando que ha concluido ya el 
coche destinado á trasportar desde 
el Hospicio provincial á la Cárcel 
correccional de Audiencia el ali
mento de los corrigendos de la mis
ma: la Comisión acuerda encar
gar á los Sres. Gutiérrez Balleste
ros y Marrón que en unión del Ar
quitecto examinen dicho vehículo 
para enterarse de si reune las con
diciones del contrato y de si está 
terminado y en disposición de des
tinarle á dicho uso.

Accediendo á lo solicitado por 
D. Agapíto Hernández, Regente de 
la Escuela práctica de la Normal 
de Maestros de esta Capital, se 
acordó que se expida una certifi
cación del acuerdo adoptado por 
la Diputación sobre su instancia en 
que pedía se consignase crédito en 
el presupuesto adicional al ordina
rio del presente ejercicio para abo
narle la gratificación de las 500 
pesetas anuales solicitada por el 
mismo.

Examinada la cuenta municipal 
de Pinilla Trasmonte, correspon
diente al año económico de 1889-90, 
se acordó por mayoría de tres vo
tos de los Sres. Marrón, Iglesias y 
Sr. Presidente, contra dos de los 
Sres. Corral y Gutiérrez Balleste
ros, informar que procedía su apro
bación, votando dichos dos Señores 



en el sentido de que debía rebajar
se de la data la cantidad de 97 pe
setas de festejos.

En el expediente incoado en el 
año 1895 sobre que se reclamasen 
á los Ayuntamientos de la provin
cia las cuentas municipales de las 
cuales se hallasen en descubierto: 
diose cuenta de la instancia del 
Alcalde de Aranda de Duero por si 
yen nombre del Ayuntamiento que 
preside, pidiendo se suspenda la 
comisión respecto de su formación; 
que se conceda el plazo improrro
gable de un mes para la confección 
de las de 1893-94 y 1894-95, y que 
se le releve del pago de la multa 
de 50 pesetas que se le tiene im
puesta, asi como del dictámen de la 
Contaduría en que se proponía que 
se conceda á dicho Ayuntamiento 
el mes de prórroga que solicita, ba
jo la solemne promesa que hacedle 
formar las cuentas de 1893-94 y 
1894-95 dentro de dicho plazo; pues 
de no verificarlo, se darán órdenes 
al Agente para que continúe la co
misión, entendiéndose previo el pa
go de las dietas que este haya de
vengado; pero respecto del relevo 
del pago de la multa debe desesti
marse su pretensión por no haber 
cumplido el servicio que dió lugar á 
su imposición; y después de una 
larga discusión de los Sres. Gutiér
rez Ballesteros, Chico, Iglesias y 
Corral, se puso á votación si se 
aprobaba eldictámen delNegociado 
con la modificación de que el plazo 
fuese de 20 dias en vez del de 30, 
y quedó aprobado por mayoría de 
tres votos de los Sres. Marrón, Igle
sias y Sr. Presidente, contra dos de 
los Sres. Corral y Gutiérrez Balles
teros.

Examinada la cuenta de los gas
tos originados en el arreglo del 
pavimento del vestíbulo de la en
trada principal del Palacio provin
cial: la Comisión acuerda aprobar
la y que pase á Contaduría para 
su abono.

Para informar lo que proceda 
en el expediente instruido á instan
cia de D. Tomás Sanz, vecino de 
Moncalvillo, reclamando contra el 
procedimiento de embargo hecho 
por el Alcalde en sus bienes para 
hacer efectiva cierta suma que 
dice adeuda al municipio: la Comi
sión acuerda que se pida al Alcalde 
copia certificada del acuerdo del 
Ayuntamiento, declarándole res
ponsable al D. Tomás Sanz; otra 
certificación en que se haga cons
tar con claridad la cantidad que 
adeuda y si es como l.° ó 2.° contri

buyente, y que el interesado remi
ta una póliza de peseta y un sello 
de 10 céntimos del impuesto de 
Guerra para reintegro de la instan
cia que dirigió al Alcalde.

Para resolver lo que proceda so
bre la alzada interpuesta por Don 
Fermín Calleja, D. Pedro y D. San
tiago de la Calera y D. Pedro Te- 
rán, vecinos de Arenillas de Riopi- 
suerga, contra el repartimiento del 
arbitrio extraordinario sobre el 
consumo de paja girado por el 
Ayuntamiento de dicho pueblo pa
ra cubrir el déficit del presupuesto 
municipal del actual año económi
co: la Comisión acuerda ordenar al 
Alcalde remita el repartimiento 
original.

Habiéndo cumplido su compro
miso D. Ireneo Castrillo Mazuela, 
contratista de los acopios de piedra 
para la conservación del firme de 
la carreteril provincial de Villanue- 
va de Argaño al puente de Peral 
de Arlanza: la Comisión acuerda 
que se le devuelva la fianza defini
tiva.

Vista la instancia del Alcalde de 
La Aguilera en solicitud de que 
se le diga á quién ha de reclamarlas 
2500 pesetas que el Ayuntamiento 
de Gumiel del Mercado tiene la 
obligación de pagar por el de la 
Aguilera por obras ejecutadas en 
la carretera de Aranda de Duero á 
Torresandino: la Comisión acuerda 
contestar á dicho Alcalde que la 
Diputación no puede evacuar' con
sultas de esta índole.

Examinada la última y definiti
va certificación que ha remitido el 
Alcalde de Cillaperlata del com
pleto de las obras ejecutadas en el 
trozo 2.° del camino vecinal de di
cho pueblo á la carretera de Cere
ceda á Laredo: la Comisión acuer
da aprobar la certificación de que 
se trata, y que se pase la misma á 
la Contaduría de fondos provincia
les para que puedan satisfacerse al 
Ayuntamiento de Cillaperlata las 
relacionadas 6206 pesetas 4 cénti
mos á que asciende el 50 por 100 
de la misma.

Vista la instancia de D. Eugenio 
Gutiérrez, vecino de Sasamon, que
jándose de que los cuentadantes 
D. Camilo Palacin, D. Pedro Zamo- 
rano y D. Faustino Mozos, de Re
villa Vallejera, no le han satisfecho 
las dietas que devengó como agen
te en la formación de las cuentas 
municipales del año económico de 
1889-90, y pidiendo se dén las órde
nes para obligarles á su cumpli
miento: la Comisión acuerda preve

nir al Alcalde que si en el término 
de 8 dias no da conocimiento de 
haberhecho efectivas las dietasó de 
los adelantos del expediente de 
apremio se le impondrá la multa de 
17'50 pesetas, con que desde luego 
queda conminado.

Se acordó admitir la renuncia 
presentada por D. Valentín de Ma
teo de los cargos de Alcalde y 
Concejal del Ayuntamiento de To- 
santos.
Examinado el expedienteinstruido 

á instancia de D. Guillermo Fran
co, y otros varios vecinos de Zar
zosa de Riopisuerga, quejándose de 
que elAlcalde no cumple los acuer
dos referentes á el aislamiento del 
ganado lanar que padece enferme
dad contagiosa: la Comisión acuer
da informar en el sentido de que 
debe estimarse la queja de que 
queda hecha referencia y ordenar 
al Alcalde despliegue el mayor celo 
para el cumplimiento de lo’dispues- 
to en el art. 114 de la ley munici
pal.

Dada cuenta del expediente ins
truido á virtud de instancia de Don 
Nicanor Cabía y D. Toribio Montes, 
vecino de Vizmalo, perteneciente 
al distrito municipal de Revilla 
Vallejera, reclamando contra la 
constitución de la Junta administra
tiva del primero de dichos pueblos: la 
Comisión acuerda estimar el recur
so y dejar sin efecto el acuerdo en 
que se admitió la renuncia del car
go de Presidente de la Junta admi
nistrativa de Vizmalo á D. Mateo 
García, y que este vuelva á encar
garse de de las funciones del mis
mo.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la hora de la una de la tarde.

Burgos 18 de Febrero de 1898.— 
El Vicepresidente, Manuel Chico. 
=E1 Secretario, Antonio Azpiroz.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Otra en Villalobon, de 1, enl^ 
Otra al mismo pago, de’9 Ceie 

mines, en 150.
Otra en Portillejo, de 1 faneffJ 

y 3 celemines, en 250.
Otra en Redondal, de 1, en 200
Otra en Valdeanchado, de 1 ¿ 

nega y 3 celemines, en 200.
Otra en Valdiarno, de 1 faileo. 

en 100.
Otra en Pincharratas, de 1 V6 

celemines, en 200.
Otra en la Vega, de 3 celemines 

en 75.
Cuyas fincas se sacan á pj. 

blica. subasta para con su valor 
hacer pago de las responsabilida- 
des antes dichas. Las personas que 
quieran hacer postura á ellas acu
dan á la sala audiencia de este 
J uzgado y en el municipal deOlme- 
dillo el dia 6 de Julio próximo á las 
doce de la mañana, que se admiti
rán las posturas que hicieren sien
do arregladas á derecho, debiendo 
consignar el 10 por 100 de la ta
sación, sin cuyo requisito no serán 
admitidas, y se hace constar que 
no se han presentado los títulos de 
propiedad.

Dado en Roa álü de Junio de 
1898. = Benigno Martin. — Por su 
mandado, Laureano García.

Villadiego.

D. Pedro Guerra González Serna, 
Juez de instrucción de esta villa 
y su partido,
Por la presente requisitoria se 

cita, llama y emplaza á un tal Ma
nuel, que tiene barba cerrada, 
bastante alto, que lleva un perro 
de lanas pequeño, blanco del todo, 
viste boina azúl oscura, blusa lar
ga blanca rayada, con barras per
pendiculares negras, pantalón de 
corte y botas blancas, es de ojos 
negros, barba negra, nariz regular, 
color moreno y es delgado, de ofi
cio quinquillero: otro llamarlo Pe
dro, bastante alto, aunque mas bajo 
que el Manuel, usa bigote grande 
rojo, ojos claros grandes, nariz lar
ga, algo pecoso, suele gastar un 
pañuelo negro al cuello, boina azul 
oscura, blusa larga blanca del todo, 
faja ancha, pantalón de pana y 
zapato negro bajo; tanto este como 
el Manuel tendrán de 35 á 36 años: 
otro llamado Antonio, mas bajo que 
los dos anteriores y mas grueso que 
estos, con bigote rubio, ojos claros 
grandes, chato, próximamente de 
la misma edad, viste boina azul 
oscura, blusa larga blanca del todo, 
pantalón de pana y botas de mon
tar negras, de oficio este como los 
anteriores, quinquillero, y cuyo 
actual paradero ie ignora, para que 
comparezcan ante este Juzgado den
tro del término de diez días á con
tar desde la inserción de la P1 * * * *'6 * * * *' 
sente en la Gaceta de Madrid J 
Boletins oficiales de las provine!-'11’ 
de Burgos y Santander á respe® 
der de los cargos que les resulta11 
en la causa que contra los mis®0?

Roa.
D. Benigno Martin, Juez de pri

mera instancia de esta villa,
Hago saber: que para hacer

efectivas las responsabilidades pe
cuniarias en que fué condenado 
Lupicinio Baldazo, vecino de 01- 
medillo, en causa sobre lesiones, 
se le han embargado los bienes 
siguientes:

Una tierra en la Encerrada, de
6 celemines, tasada en 100 pesetas.

Otra en Valdepedro, de 3, en 50.
Otra en las Casillas, de 9, en 250.
Otra en la Casilla, de 1 fanega

y 3 celemines, en 250.
Otra en Corona, de 1, en 250.



nie hallo instruyendo por el delito 
de robo en la Iglesia de San Quirce 
de Ríopisuerga; prevenidos de que 
si no comparecen serán declarados 
rebeldes ¡y les parará el perjuicio 
á que baya lugar en derecho.

Al propio tiempo encargo y en 
nombre de S. M. el Rey (q. D. g.), y 
por su menor edad la Reina Re
gente, requiero á todas las autori
dades, así civiles como militares y 
agentes de la policía judicial que 
manden practicar y practiquen las 
mas activas y continuas gestiones 
para la busca, captura y conduc
ción con las seguridades conve
nientes á la cárcel de este partido y 
á disposición de este Juzgado de 
expresados sugetos.

Dado en Villadiego á 11 de Junio 
de 1898.=Pedro Guerra.=Por su 
mandado, Francisco Martin.

Otra en Carretorrocilla, de 6, en 
25.

Otra en la Sierra de Nebreda, de 
de 4 en 15.

Otra en el Castro, de 6, en 37'50.
Un majuelo en los Llanos, de 500 

cepas, en 140.
Otro en San Marcos, de 150, en 5.
Los licitadores consignarán en la 

mesa del Juzgado el 10 por 100 de 
la tasación y cédula personal, no 
admitiendo postura que no cubra 
las dos terceras partes de la tasa
ción, advirtiendo que jas expresadas 
fincas carecen de la anotación en el 
Registro de la propiedad.

Solarana 25 de Mayo de 1898= 
El Juez municipal, Pedro Barbero. 
=E1 Secretario, Juan Garcia.

Requisitoria.

D. Angel Palacios Ortiz de Busta- 
mante, primer Teniente del ter
cer Regimiento montado de Arti
llería, y Juez instructor del ex
pediente trasmitido contra el ar
tillero Juan Nieto Lanza, por la 
lalta grave de primera deserción 
simple.
Usando de la jurisdicción que me 

concede el Código de justicia mi
litar, por el presente edicto cito, 
llamo y emplazo á dicho J uan Nieto 
Lanza, para que en el término de 
30 dias á contar desde la fecha de 
la publicación de esta requisitoria, 
se presente en Burgos en el cuartel 
de Artillería, á fin de que sean 
oídos sus descargos, bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si 
no compareciese en el referido pla
zo, siguiéndosele el perjuicio que 
haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el 
Rey (q. D. g.), exhorto y requiero á 
todas las autoridades tanto civi
les como militares y á los agentes 
de la policía judicial para que 
practiquen activas diligencias en 
busca del referido artillero, y caso 
ser habido le remitan en calidad 
de preso con las seguridades con
venientes á la plaza de Burgos y á 
mi disposición, pues así lo tengo 
acordado en providencia de este 
dia.

Y para que la presente requisi
toria tenga la debida publicidad, se 
insertará en la Gaceta de Madrid y 
en el Boletín oficial de esta provin
cia.

Burgos 12 de Junio de 1898.=E1 
Juez instructor, Angel Palacios.

ANUNCIOS OFICIALES.
Alcaldía de Aranda de Duero.
Repartimiento general rectifica

do conforme y para cumplimiento 
de la Real órden de 12 de Enero 
del corriente año del Ministerio de 
la Gobernación, que dejó sin efecto 
la aprobación del presupuesto de 
gastos carcelarios para 1897-98 por 
el Sr. Gobernador civil de Burgos 
en 29 de Septiembre de 1897, con

tra el que se alzó el Alcalde y 
Ayuntamiento de esta viila, á fin 
de hacer efectivas 500 pesetas, 
mitad de la renta del Juzgado de 
Instrucción y demás locales que 
deben pagar los 34 pueblos que 
fuera de Aranda forman el partido, 
y las 13277 á que asciende el défi
cit del presupuesto ó que se nece
sitan para poder cubrir todos los 
gastos y han de satisfacer en gene
ral los 35 que le constituyen á los 
tipos de 0,1778 diezmilésimas cada 
habitante de los 28170 que reunen 
aquellos para el pago de las 500 
pesetas, y de 0,39178 cienmilési
mas cada uno de los 33889 que tie
ne todo el partido.

Mal.
AYUNTAMIENTOS.

Aranda de Duero.............. 2241'75
Aguilera (La).................... 419'39
Arandilla............................ 149'90
Baños de Valdearados. ... 426'76 
Brazacorta......................... 169'97
Caleruega.......................... 284'65
Campillo de Aranda......... 330'10
Castrillo de la Vega.......... 494'75
Cor uña del Conde............ 224'85
Fresnillo de las Dueñas... 245'33 
Fuentelcesped................... 500'08
Fuentenebro...................... 418'16
F uentespina....................... 304'50
Gumiel de Hizan............... 1003'83
Gumiel del Mercado....... .. 787'58
Milagros............................. 297'34
Ontoria de Valdearados... 262'58 
Oquillas.............................. 116'32
Pardilla.............................. 177'34
Peñalba de Castro............ 130'24
Peñaranda de Duero........ 619'07
Quemada............................ 291'61
Quintana del Pidió............ 362'05
San Juan del Monte.......... 283'01
Santa Cruz déla Salceda. 352'22 
Sotillo de la Rivera.......... 577'07
Torregalindo..................... 183'08
Tubilla del Lago............... 227'31
Vadocondes........................ 393'18
V aldeande......................... 192 ‘08
Vid de Aranda (La).......... 237'90
Villalba de Duero............. 259'66
Villalbilla de Gumiel........ 150'31
Villanueva de Gumiel.... 242'06 
Zazuar................................ 420'97

Total... . 13777

De cuyas operaciones, para rec
tificar el repartimiento que viene 
cobrándose en el corriente año de 
1897 á 1898, con arreglo á la pro
videncia del Sr. Gobernador civil 
fecha 29 de Setiembre de 1897, que 
fijó el presupuesto, hoy reformado 
por la Real órden de 12 de Enero 
de 1898, resulta que siendo la can
tidad repartida en primer término, 
y como mitad de la renta anual de 
los locales del Juzgado la de 500 
pesetas que han de pagar los 34 
pueblos del partido, excepto el de 
Aranda de Duero, que por si s >lo 
paga la otra mitad, y la base para 
su distribución el número de 28170 
habitantes que constituyen aque
llos, según el Censo de población 

practicado en 31 de Diciembre de 
1887, cuyos resultados fueron apro
bados oficialmente por Real decreto 
de 27 de Juniode 1889,inserto en el 
Boletín oficial núm. 126 del 21 de 
Julio del mismo año, sale gravado 
cada uno con 1778 diezmilésimas; 
y en segundo la cantidad de 13277 
pesetas que han de satisfacer los 
mismos pueblos, mas Aranda, co
mo resto ó déficit de los gastos ge
nerales del presupuesto, las cuales 
distribuidas por la base de 33889 
habitantes que tienen todos ellos, 
según el mismo censo de población 
citado, sale gravado cada uno con 
39178 cien milésimas, cuyas cuotas 
deberán hacerse efectivas por tri
mestres; y como todos están ya 
vencidos, los pueblos que hayan 
pagado sus cuotas deberán ahora 
satisfacer la diferencia entre lo 
pagado y la cuota anual asignada, 
así como los demás la que les re
sulte entre esta y los trimestres 
que tengan ingresados.

Aranda de Duero 31 de Mayo de 
1898.=E1 Alcalde, Presidente, Be
nito Berrojo.

Alcaldía de Briviesca.
Con el fin de someter á la discu

sión y aprobación el presupuesto 
ordinario de gastos carcelarios de 
de este partido para el próximo año 
económico de 1898-99, se convoca á 
los representantes de los Ayunta
mientos que le constituyen para 

l que concurran á la sala consisto
rial de esta ciudad el dia 20 del ac
tual á las once de su mañana.

Briviesca 13 de Junio de 1898.= 
El Alcalde, Honorato González.

Alcaldía de Villadiego.

No habiendo concurrido suficien
te número de representantes de los 
Ayuntamientos de este partido á la 
Junta general que estaba señalada 
para el dia 12 del actual, para la 
formación del presupuesto de gas
tos é ingresos de la cárcel para el 
año económico de 1898-99, se les 
convoca nuevamente á la que ten
drá lugar en esta sala consistorial 
el dia 26 del corriente á las once de 
la mañana, advirtiéndo que cual
quiera que sea el número de los que 
asistan se tomará acuerdo defini
tivo.

Villadiego 13 de Junio de 1898.= 
El Alcalde, Miguel Casado.

Alcaldía de Presencio.
Terminado por el Ayuntamiento 

y Junta pericial de este distrito la 
formación del reparto de la contri
bución de la riqueza rústica, pecua
ria y urbana, que ha de servir de 
base al repartimiento de la con
tribución en el próximo año econó
mico de 1898-99, queda expuesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 8 
dias á los efectos del art. 60 del re
glamento de 30 de Septiembre de 

Villarcayo.
D. Pedro Maria de Castro Fernan

dez, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.
Por el presente edicto se cita y 

llama á Julián Martínez Cortés, 
natural de Quintanaopio, donde ha 
sido vecino, casado con Donata 
González, el cual ha tenido su últi
ma residencia en la estación de 
Pucheta (Bilbao), y hoy se ignora 
su paradero, á fin de que en el 
término de quinto dia comparezca 
ante este Juzgado para extinguir 
la pena de cinco meses de arresto 
mayor que le ha sido impuesta en 
causa que se le ha seguido sobre 
hurto de un castrón.

A la vez ruego y encargo á todas 
las autoridades y agentes de la 
policía judicial procedan á la bus
ca y captura de dicho individuo, y 
caso de ser habido se le conduzca 
con las seguridades convenientes 
á la cárcel pública de este partido.

Dado en Villarcayo á 6 de Junio 
de 1898,—Pedro Maria de Castro. 
=Por su mandado, Manuel Rasines. 
----— lili !■ « ——----------

Solarana.
D. Pedro Barbero Orcajo, Juez mu

nicipal de esta villa.
Hago saber: que para el dia 20 

del corriente y hora de las diez de 
la mañana tendrá lugar la venta en 
publica subasta en la sala audiencia 
de este Juzgado de los bienes in
muebles embargados á Pablo Alon
so León, vecino de esta villa, en 21 
de Mayo actual para hacer pago á 
Simeón Camarero, vecino de Puen- 
tedura, de 162 pesetas 25 céntimos, 
cuyos expresados bienes son los si
guientes:

Una tierra á do llaman la Senda 
a Mora, de 1 fanega de sembradura, 

tasada en 100 pesetas.
Otra en la Perala, de 4 celemi

nes, en 25.
Otra en las Quintanas, de 6, 

en 37'50.
2-^*’ra en Molíndiego, de 4, en 

Otra en el Espino, de 4, en 20.



1885, durante cuyo plazo pueden 
examinarle cuantos contribuyentes 
lo deseen y formular las reclama
ciones que juzguen oportunas, 
transcurrido dicho plazo no serán 
oidas; advirtiendo que este plazo se 
empezará á contar desde la inser
ción de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia.

Presencio 12 de Junio de 1898. 
=É1 Alcalde, Narciso Ortega.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Bozóo.
La Nuez de Abajo.
Valles.
Olmos de la Picaza.
Villanueva de Puerta.
Arauzo de Miel.
Villalomez.
Angui x.
Torrelara.
Zuñeda.
Máznelo de Muñó.
Celada del Camino.
Madrigal de Monte.
Encío.
La Piedra.
Tordueles.
Santa Maria Tajadura.
Mambrillas de Lara.
Villaverde Peñaorada.
La Horra.
Quintanilla de la Mata.
Mahamud.
Ubierna.
Condado de Treviño.
Villaescusa la Sombría.
Pinilla Trasmonte.

Respecto da la rústica y pecuaria: 
Cardeñadijo.
Castrillo de Riopisuerga.
Cuevas de Amaya.
Villaverde Mogina.
Mecerreyes.
Villalbilla de Gumiel.
Pancorvo.
Hoyales.
Santa Olalla de Bureba.
La Parte de Bureba.
Coculina.
Villalbilla junto á Burgos.

Respecto de la rústica y urbana:
San Pedro Samuel.
Santa Cruz de la Salceda.
Los Tremellos.
La Aguilera.
Salas de Bureba.

Y respecto de la urbana: 
Villanueva de Odra.
Castrillo de Riopisuerga.

tadores que cubran el cupo y re
cargos no se celebrará la segunda.

Bañuelos de Bureba 8 de Junio 
de 1898.=E1 Alcalde, Casiano Ba
ñuelos .

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Anguix para los dias 19 y 26, á las 
diez, respecto del vino, aceite, car
nes, sal común, aguardientes, al
cohol y licores, á la exclusiva.

El de Garrías para el dia 19, á 
las dos, respecto de todos los artí
culos de consumo.

Alcaldía de Arenillas de Riopisuerga

El Ayuntamiento y asociados, 
constituidos en Junta municipal el 
día 8 de Junio del corriente año, 
para discutir y votar el presupues
to extraordinario para pagar á Don 
Pedro de la Calera la cantidad de 
456 pesetas 87 céntimos, le apro
baron en todas sus partes y acor
daron establecer los arbitrios ex
traordinarios siguientes:

91.374 kilos de leña; precio 
medio de la unidad, 0'12 pesetas; 
derechos en unidad, medio céntimo; 
producto anual calculado, 456'87 
pesetas.

Y en cumplimiento de lo que dis
pone la circular del Ministerio de 
la Gobernación de 27 de Mayo de 
1887, queda expuesto al público la 
expresada tarifa para que los qne 
se crean perjudicados por los de
rechos que se fijan en las especies 
en ella comprendidas puedan ha
cer las reclamaciones que sean 
procedentes en término de 15 dias, 
contados desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia.

Arenillas de Riopisuerga 8 de 
J unió de 1898.=E1 Alcalde, Ciriaco 
Guerrero.

Alcaldía de Cornudilla.

Terminada la matricula indus
trial de este distrito municipal para 
el año económico de 1898-99, queda 
expuesta al público por término de 
10 dias, para que los contribuyen
tes comprendidos en la misma pue
dan examinarla y hacer las recla
maciones que crean procedentes 
dentro de dicho plazo, pues pasado 
que sea no serán admitidas.

Cornudilla 11 de Junio de 1898. 
=E1 Alcalde, Santiago Angulo.

Alcaldía de Salas de los Infantes.

Terminado el padrón de edificios 
y solares de este distrito municipal, 
se halla de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento por 
término de ocho dias, durante los 
cuales podrán reclamar los que se 
crean perjudicados, pues trascur
ridos no serán oidos.

Salas de los Infantes 13 de Junio 
de 1898. = El Alcalde, Ecequiel 
Molinero.

Alcaldía de Medina de Pomar.
Formado por esta Alcaldía el 

padrón de carruajes de lujo, que 
ha de servir para el próximo año 
económico de 1898-99, se halla de 
manifiesto en la Secretaria del 
Ayuntamiento por término de ocho 
dias á fin de que los contribuyentes 
en el comprendidos puedan exami
narle y presentar las reclamacio
nes de agravio que crean conve
nientes, pues pasado dicho plazo no 
se admitirá ninguna.

Medina de Pomar 11 de Junio de 
1898. = El Alcalde, Federico Gon
zález.

Terminada la matricula de sub
sidio y de comercio de este distrito 
para el próximo año económico de 
1898-99, queda expuesta al público 
en la Secretaría del Ayuntamiento 
por término de ocho dias para que 
los contribuyentes en ella compren
didos puedan examinarla y presen
tar las reclamaciones que crean 
pertinentes.

Medina de Pomar 11 de Junio de 
1898.=E1 Alcalde, Federico Gon
zález.

Alcaldía de Valle de Maúzanedo.
Se halla vacante la Secretaría de 

este Ayuntamiento, dotada con el 
haber anual de 625 pesetas, satisfe
chas por trimestres de los fondos 
municipales.

Los aspirantes á ella presentarán 
sus solicitudes, dirigidas al Ayun
tamiento de mi presidencia, dentro 
del plazo de 8 dias, contados desde 
el siguiente al en que aparezca in
serto este anuncio en el Boletín ofi
cial de la provincia, advirtiendo 
que será agraciado en iguales cir
cunstancias el que reuna las condi
ciones de vecino y contribuyente 
de este distrito.

Valle de Manzanedo 8 de Junio 
de 1898.=E1 Alcalde,Felix de Mata.

Factoría de Subsistencias y Utensilios 
militares de Burgos.

Primera decena do Junio do 1898.

Relación circunstanciada de las 
compras de artículos de inmediato 
consumo verificadas en la indicada 
decena.

Dia 3.—Sres. Martínez Arroyo y 
Compañía, vecino de Burgos, 28 
quintales de harina de 1.a, á 61'50 
pesetas, 1722.

Dia 3.—D. Enrique García, de 
idem, 1000 quintales de paja de 
pienso, á 3'90 pesetas, 3900.

Dia 3.—D. Antonio Lozano, de 
Mecerreyes, 140 quintales de car
bón vegetal, á 8'50 pesetas, 1190.

Dia 3.—D. Enrique Garcia, de 
Burgos, 1400 litros de petróleo, á 
0'86 pesetas, 1204.

Dia 3.—El mismo, 600 litros de 
aceite de oliva, á 1'20 pesetas, 720.

Burgos 11 de Junio de 1898.=E . 
Administrador, Hermenegildo Sán
chez. — V.° B.° =. El Comisario de 
Guerra, Miguel Conde.

ANUNCIOS PARTICULARES.
BANCO HISPANO COLONIAL.

MÁXIMO DIEZ DE LA LASTRA,

EL ÚNICO DEPÓSITO 
de relojes públicos en Burgos, para 
torres, etc., Sr. Villanueva, relo
jero privilegiado, Espolón, frente á 
la Diputación.

En dicha casa se encuentra un 
numeroso surtido de todas cuantas 
clases de relojes se pretenda, y 
cuantos artículos son anejos á relo
jería. Precios fijos, económicos y 
garantizados.

También hay catálogos extensos 
é ilustrados, y se sirven gratis á 
quien los pida. - '•

En los almacenes de D. Ricardo 
Suso, establecidos en la Concep
ción, núm. 2, se compran lentejas, 
avenas, alholvas y demás cereales.

También se compran pieles de 
todas clases, lanas en sucio y lava
das y objetos antiguos para su uso 
particular, pagando siempre á pre
cios corrientes del mercado. 1

Doctor Eduardo Suarez, ex-Ayu- 
dante de los principales Hospitales 
de Madrid.

Practica toda clase de operacio
nes, conforme á los adelantos de la 
cirujía moderna. Operaciones y cu
ras especiales en los padecimientos 
de la matriz y orina, incluyendo los 
tumores del vientre.

Consulta de once á tres, en Bur
gos, calle de Avellanos, núm. 3,2.

2i

Habiendo acudido á este Banco 
D. Isaac Casado Rodrigo, vecino de 
Santa Maria del Campo (Burgos) so
licitando que, por habérsele extra
viado el resguardo número 119 de 
canje de carpetas provisionales de 
obligaciones hipotecarias del Te
soro de Filipinas, serie A, por los 
títulos definitivos, expedido por el 
comisionado de esta Sociedad en 
aquella plaza, se le expidiera un 
duplicado del mismo, se hace públi
co á fin de que, si cualquiera perso
na tiene algo que oponer á la peti
ción de diche Sr. lo verifique en el 
término de 20 dias, pasados los cua
les se procederá á lo que hubiere 
lugar.

Barcelona 8 de Junio de 1898, = 
El Secretario general, Aristides de 
Artiñano. 1—2

Médico-Oculista.

Ha trasladado su gabinete 
consulta y operaciones á la ca**e 
de Lain-Calvo, núm. 6, principa, 
donde continuará viendo á los en 
ferraos de la especialidad todos loa 
días de once á una.

, 19Gratis á los pobres.

Imprenta de la Diputación ProvhíCi^''

Alcaldía de Buñuelos del Rudrón.

El Ayuntamiento y Junta de aso
ciados han acordado que los artícu
los de consumo de vino y aguar
dientes que se han de expender 
durante el próximo año econó
mico de 1898-99 sean rematados 
á la ventíi exclusiva en pública 
subasta en la sala de Ayunta
miento en los dias 19 y 26 del 
corriente, á las dos de la tarde, 
bajo el pliego de condiciones que 
está de manifiesto en la Secretaría 
municipal; advirtiendo que si en la 
primera subasta se presentan lici-


